
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: CUOTA TRES (3) 

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CONTRATO N°: 4146.010.26.1. 1536.2025 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

VILMA JOHANA CAICEDO MORENO 

CÉDULA: 1143825943 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en 
el marco del proyecto denominado: "Mejoramiento de la atención integral 
dirigida a las personas con discapacidad y sus cuidadores en Santiago de Cali". 
BP 26005435. 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 1.Proyectar respuesta a los derechos de petición, tutelas, cumplimientos de 

sentencias, incidentes de desacato y demás documentos que le sean asignados 

a través del correo electrónico, la plataforma MIRAVE o el Sistema de Gestión 

Documental Orfeo.  

 

⮚ Revisé, proyecté y elaboré respuestas a los derechos de petición enviados 
a través de la plataforma Orfeo y del correo electrónico del Programa de 
Discapacidad. Estas peticiones provenían de personas con discapacidad y 
solicitaban ayudas técnicas como: Sillas de ruedas, tarjeta MIO y 
empleabilidad. No. de solicitudes atendidas así. 
 

❖ 202541450100121682 

❖ 202541460200021731 

❖ 202541730101509992 

❖ 202541460200021241 
 

2.Brindar asesoría jurídica a las personas con discapacidad, familias y 

cuidadores; así como a las diversas entidades públicas y privadas acerca de los 
derechos de las personas con discapacidad, y el mecanismo para su protección, 
proyectando los derechos de petición, tutelas y las solicitudes de articulación 
con otras instituciones para atender los casos de la población. 
 
 

❖ Brindé orientación jurídica detallada, la diferencia existente entre la 
pensión por invalidez, regulada en el Sistema General de Pensiones, y 
la condición de persona con discapacidad, entendida como un 
reconocimiento de carácter administrativo y social, más no pensionario. 
Se precisó que la pensión por invalidez se otorga conforme a lo dispuesto 
en la Ley 100 de 1993 y sus normas reglamentarias, siempre que la 
persona cumpla con los requisitos de: 

https://orfeo.cali.gov.co/bodega/2025/4145010/202541450100121682.pdf


● Haber sido calificada con una pérdida de capacidad laboral igual o 
superior al 50%, según lo determina la Junta Regional o Nacional de 
Calificación de Invalidez. 

● Acreditar el número mínimo de semanas cotizadas exigidas en la 
normatividad vigente, dependiendo de la edad y el porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral. 

Así mismo, se indicó que la condición de persona con discapacidad, acreditada 
mediante el respectivo certificado de discapacidad, constituye un instrumento 
que da lugar a garantías en materia de acceso a programas sociales, 
educativos, laborales y de salud, pero que no genera per se el derecho a una 
pensión, salvo que se configuren los presupuestos legales de invalidez ya 
mencionados. 

 

3. Suministrar información a personas con discapacidad, familias y cuidadores 
acerca de rutas de atención y productos de apoyo en oficina, comunas y 
corregimientos, en el marco del fortalecimiento de las capacidades de las 
personas con discapacidad, familias y cuidadores en Santiago de Cali. 
 

⮚ Realicé atención a personas con discapacidad, sus familiares y/o 
cuidadores que ingresan a la oficina del Programa de Discapacidad ubicada 
en el piso 1 del CAM, que buscan información o solicitan una ayuda por 
parte de la Alcaldía, le brindé la información pertinente y procedí a inscribir 
en el link de registro de la atención diaria. 

 
 
4. Brindar apoyo a la Secretaría técnica del Comité Municipal de Discapacidad 

en articulación con el Sistema Nacional de Discapacidad.  
 
 

⮚ El día 4 de septiembre, proyecté oficio invitación dirigido a los organismos 

que integran el Comité Municipal de Discapacidad, con el fin de convocarlos 

a la 3 sesión del Comité Municipal. El propósito de dicha convocatoria fue 

que cada organismo miembro socializara su respectivo Informe de Gestión 

ante los representantes del Comité Municipal de Discapacidad, en 

cumplimiento de los principios de participación, transparencia y rendición 

de cuentas que rigen este espacio interinstitucional.  

5. Realizar talleres de capacitación para la conformación de organizaciones 

con reconocimiento jurídico y Comités locales de discapacidad en 

articulación con el Sistema Nacional de Discapacidad. 

 

⮚ Esta actividad no se realizó este mes 

 

 

6. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión 

de la Secretaría de Bienestar Social. 
 



⮚ Realicé entrega de carpeta contractual conforme a la lista de chequeo 

⮚ Participé en reunión convocada por el equipo administrativo para hacer 
seguimiento al consolidado de atenciones jurídicas, PQRS durante el 
periodo a fin de tener al día la información para los reporte de Seguimiento 
al Proyecto, mapa de riesgo entre otros. 

 
 

 

____________________________ 

VILMA JOHANA CAICEDO MORENO 

CC No.  1143825943 Cali (VALLE) 


